
 

                                                                                                                      

Santiago, marzo de 2021 

Circular 01/2021 

Obligatoriedad Cursos Nivel Bombero Inicial 

 

Estimados Miembros de la Comunidad Educativa ANB: 

La Academia Nacional de Bomberos de Chile, en el marco de dar cumplimiento a su 

“Sistema de Gestión Educativa”, a través de su malla curricular y velando por tener a 

disposición de los Bomberos, un proceso continuo de capacitación y cumplir con lo 

establecido el Articulo n° 14, de la “Ley Marco Bomberos de Chile”, para enfrentar y dar 

herramientas para la respuesta eficiente, eficaz y segura a las diferentes emergencias, 

solicita considerar lo siguiente: 

1. A partir del 1° de mayo del 2021, entra en vigencia y se comenzará a impartir el 
Curso de “Fuego y Tácticas”, el cual reemplaza el actual Taller de “Fuego Básico” y 
el Curso de “Tácticas”. Este nuevo curso, será condicionante para la certificación del 
nivel inicial, a contar de esta misma fecha. 
 
Tomar en cuenta que, los aspirantes a Bomberos que hayan realizado el Taller de 
“Fuego Básico” y el Curso de “Tácticas” hasta el 30 de abril del 2021, no están 
obligados a realizar el Curso de “Fuego y Tácticas” y se les reconocerá el taller y el 
curso antiguo, para la obtención del nivel inicial. 
 

2. A partir del 31 de Diciembre del 2021, los Cursos de “Comportamiento Humano” y 
“Gestión de Riesgos” disponibles en el Aula Virtual, serán condicionantes para la 
certificación del nivel inicial. 
 
Para los casos de las localidades extremas, existe la posibilidad de hacer los talleres 
de manera presencial, a solicitud del Coordinador Regional. 

 

Saluda atentamente, 

 

 

Gustavo López Araya 

Director 

Academia Nacional de Bomberos 
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